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ACTA DE AYUNTAMIENT O NÚMERO NOVENTA Y CINCO

46ª. SESIÓN ORDINARIA

En la localidad de Ziracuaretiro, Municipio del mismo nombre del Estado de
Michoacán de Ocampo, siendo las 09:00 nueve horas con cero minutos del día 25
veinticinco del mes de noviembre del año 2013 dos mil trece, fueron presentes en el
Recinto Oficial para sesionar del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Ziracuaretiro, Michoacán; todos los ciudadanos que lo conforman, asistidos por el
C. Carlos García García, Secretario Municipal del Honorable Ayuntamiento,  quienes
previamente fueron convocados mediante citatorio, conforme lo establece la Ley
Orgánica Municipal en vigor, con el objeto de celebrar sesión ordinaria de
Ayuntamiento, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- …
6.- …
7.- …
8.- Presentación y aprobación en su caso, de propuesta para cambio de nombre
del Comité de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ziracuaretiro, de
(CAPASZ) por de Comisión.
9.- …
10.- …
11.- …
12.- …

C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ZIRACUARETIRO, MICHOACÁN

CAMBIO  DE NOMBRE DEL COMITÉ  DE AGUA

POTABLE , ALCANT ARILLADO  Y SANEAMIENT O
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.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Ocho.- Informa el Presidente Municipal
Constitucional, CP. Carlos Sandoval Portugal, al Pleno de
la Honorable sesión de Ayuntamiento; que el C. Director
del CAPASZ, Comité de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Ziracuaretiro, Arq. Hugo Samuel Ceja
Mejía, fundamentado en las Normas y Disposiciones que
establecen los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56
de la Ley de Aguas y Cuencas del Estado de Michoacán,
es necesario que se cambie el nombre de CAPASZ  de este
Organismo Operador de Aguas Potable por la Constitución
legal del que en lo sucesivo se denominara "COMISIÓN
DE AGUA POTABLE, ALCANT ARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO",  y que éste
hecho es para facilitar todo tipo de servicios de agua
potable en el Estado y particularmente en el Municipio de
Ziracuaretiro. Por ello y habiéndose analizado esta
situación que se sustenta en el marco legal de la materia,
los integrantes de la  Honorable sesión de Ayuntamiento,
por unanimidad de votos, autorizaron se haga el  cambio
de nombre en los términos establecidos, esperando se dé

el debido cumplimiento en la presentación de servicios
como lo establecen los artículos 49,50, 51, 52, 53, 54, 55 y
56 de la Ley de Aguas y Cuencas del Estado de Michoacán
de Ocampo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Habiéndose agotado el orden del día, el Presidente Municipal
Constitucional, C.P. Carlos Sandoval Portugal, procedió a
clausur legalmente la sesión ordinaria de Ayuntamiento,
siendo las 12:45 doce horas con cuarenta y cinco minutos
del día 25 veinticinco del mes de noviembre del año 2013
dos mil trece, firmando de conformidad todos los que en la
misma intervinieron, para su constancia legal y efectos
correspondientes a los que haya lugar. Damos fe.

Presidente Municipal, C.P. Carlos Sandoval Portugal.-
Síndico Municipal, C. Carlos León Álvarez.- Regidores: C.
Francisco García Borjas.- Lic. Yerania Vaca Mejía.- Arq.
Jesús Álvarez Fuerte.- Ing. Iván García Vaca.- C. Antonio
Contreras Martínez. Lic. Maricela Vaca Yepes.- C. José Luis
Quiroz Hernández. (Firmados).


